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Mexicali, Baja California, cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.- -

VISTAS las cuentas que anteceden del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hizo constar que el tres de diciembre de la
presente anualidad, se recibió en la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdiccional, oficio número IEEBC/UTC81215812019, signado por Judith

Valenzuela Pérez, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Eleotoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California constante en una foja útil,

anexando el informe circunstanciado constante en diecisiete fojas útiles y

remite las constancias originales de las actuaciones llevadas a cabo dentro

del expediente citado al rubro. Conforme a lo dispuesto por el adículo 379

de la Ley Electoral del Estado de Baja, se dicta el siguiente

----ACUERDO:-

PRIMERO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que

se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si $e dio

cumplimiento al acuerdo de dos de agosto del presente año y, en su caso,

acordar si se encuentra debidamente integrado el expediente

adm inistrativo I EE BC/UTCE/PES I 431201 I
SEGUNDO. Agréguense al presente expediente el oficio y el informe

circunstanciado arriba señalados para que obren como corresponda.- - - - -

TERCERO. Se tiene a la ïitular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, señalando

domicilio para oÍr y recibir notificaciones el indicado en su informe

circunstanciado.-

NOTIFíQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio oficiat

de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los

artículos 302, fracción ll de la Ley Electoral del Estads de Baja California. -

Así lo acordó y firma la M lnstructora, ELVA REGINA JfMÉNEZ

CAS el S ral de Acuerdos, G
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